
Decreto de 23 de mayo, declarando perdida la gracia para 
los inválidas ó con goce de montepío, y que hayan tomado 
alguna parte en la faccion. 

El Senador Presidente de la República á sus habitantes: 

Informado que varios militares agraciados con cédula 
de montepío 6 inválidos, han tomado armas y cooperado á 
la invasion estrafia que ha sufrido la República; teniendo 
presente que su deslealtad los ha hecho acreedores á per-
der la gracia que habian obtenido; en uso de sus facul-
tades, 

Decreta; 

Art. 1° 	Todos los inválidos que hayan tomado armas 
contra el 	Gobierno para 	invadir 	al territorio de la Re- 
pública, ó 	que en el interior de ella se 	hubiesen revela- 
do, ó de cualquier modo hayan manifestado su desafeccion 
á la causa del Gobierno, han 	perdido 	la gracia 	de que 
disfrutaban.. 

Art. 2° 	Los Administradores de rentas no 	les satis- 
farán las cantidades que por sus respectivas 	cédulas 	de- 
bieran percibir. 

Art. 3° 	El mando ea Jefe del Ejército pasará á los 
respectivos Administradores 	las listas 	que contengan 	los 
individuos que han perdido la gracia. 

Dado en Granada, h 23 de mayo de 1863—N Gratino. 
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